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Instancia Única  

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Se allega memorial presentado el 04 de marzo de 2021, por la apoderada de la 

parte ejecutante, en cual manifiesta que en el momento la actora y el demandado 

se encuentran en negociaciones con el ejecutado, quien ha venido abonando a 

la obligación por la que se le está ejecutando, en razón de lo anterior, se servirá 

indicar los abonos que ha realizado el demandado, y las fechas en que se han 

llevado a cabo dichos pagos. 

 

Así mismo se le requiere para que realice  la  actuación  procesal  correspondiente  

para  el  impulso  del  proceso,  esto  es, proceda  a notificar  a la  parte 

demandada, de conformidad a los arts. 291 y  292 del C.G.P. 

 

Para el cumplimiento de las cargas impuestas la parte demandante se le otorga  

el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 

notificación por estados del auto, so pena de decretar el desistimiento tácito 

en el presente asunto, de conformidad a lo expuesto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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